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GLOSARIO 
 

  
CEN: Comité Ejecutivo Nacional 

 
 
Comisión de Justicia: 

 
Comisión Nacional de Honestidad y 
Justicia de MORENA 
 

  
Ley de Medios: Ley General de Sistemas de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral 
  
MORENA: 
 
 

Partido Político MORENA 
 
 

  
1. ANTECEDENTES 

1.1. Oficio del presidente interino del CEN de MORENA. El nueve de 

abril de dos mil veinte1, el presidente interino del CEN de MORENA emitió 

el oficio CEN/P/036/2020 en el que ordenó que, desde el día de su 

emisión hasta el treinta de abril, el personal que labora en las diferentes 

sedes del partido político trabajará, en la medida de lo posible, desde sus 

casas. Esta acción deriva de la declaración de emergencia sanitaria y de 

las previsiones que ha tomado el presidente de la República. 

1.2. Cierre de las oficinas nacionales de MORENA. Es importante 

señalar que el actor indica que está enterado de que las oficinas del CEN 

de dicho partido político han permanecido cerradas desde el siete de abril 

y durante más de cuarenta días, sin realizar aviso alguno y de manera 

arbitraria. 

Al respecto, refiere que acudió a las instalaciones los días dos, cinco, 

ocho, diez, once, catorce, quince, dieciséis, diecinueve, veintiuno, 

veintidós, veinticinco, veintiséis y veintiocho de mayo; uno, dos, tres, 

cuatro, dieciséis y diecisiete de junio, por lo que constató que las oficinas 

no se encuentran en funcionamiento. 

1.3. Juicios ciudadanos. Inconforme, el cuatro, el dieciocho y el veintidós 

de junio del año en curso, Hugo Rodríguez Díaz, quien se ostenta como 

delegado en funciones de presidente de MORENA en Jalisco, promovió 

los presentes juicios, pues considera ilegal que el CEN mantenga cerradas 

                                                 
1 De aquí en adelante, todas las fechas se entenderán que corresponden al año 2020, 
salvo mención expresa.  
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4. IMPROCEDENCIA Y REENCAUZAMIENTO 

Esta Sala Superior considera que estos juicios para la protección de los 

derechos político-electorales del ciudadano resultan improcedentes, al no 

colmarse el requisito de definitividad establecido en la Ley de Medios.  

 

El artículo 10, párrafo 1, inciso d), de la Ley de Medios establece que un 

medio de impugnación será improcedente, de entre otros supuestos, 

cuando se promueva sin que se hayan agotado las instancias previas 

establecidas en la normativa aplicable.  

 

Asimismo, los artículos 79, párrafo 1; así como 80, párrafos 1, inciso f) y 2 

de la citada ley establecen que el juicio ciudadano solo será procedente 

cuando se haya cumplido con el principio de definitividad, es decir, cuando 

el actor haya agotado las instancias previas. 

 

El artículo 47, párrafo 2, de la Ley General de Partidos Políticos establece 

que las controversias relacionadas con los asuntos internos de los partidos 

políticos serán resueltas por los órganos establecidos en sus estatutos 

para tales efectos. 

 

Así, los institutos políticos gozan de la libertad de autoorganización y 

autodeterminación, por lo que cuentan con la facultad de resolver en 

tiempo los asuntos internos para lograr sus fines.   

 

Es importante señalar que esta Sala Superior ha considerado que, cuando 

el agotamiento previo de los medios de impugnación se traduzca en una 

amenaza seria para los derechos sustanciales que son objeto del litigio, 

porque los actos necesarios para su tramitación y el tiempo necesario para 

llevarlos a cabo impliquen la merma considerable o incluso la extinción del 

contenido de las pretensiones, efectos o consecuencias, entonces debe 

tenerse por cumplido el requisito en cuestión.  

 

De manera que, por regla general, los ciudadanos que presentan una 

demanda deben agotar las instancias legales o partidistas previas al juicio 

ciudadano constitucional, por lo que el conocimiento directo y excepcional 

debe estar plenamente justificado. 
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• El actor, además, solicita que la presente demanda se analice en 

relación con el supuesto incumplimiento de la sentencia dictada en 

el expediente SUP-JDC-1573/2019.  

Tomando en cuenta lo expuesto, esta Sala Superior advierte que las 

demandas de los juicios ciudadanos en que se actúa no satisfacen el 

requisito de definitividad, ya que el promovente no agotó en forma previa 

la instancia partidista de acuerdo con la normativa estatutaria. 

En efecto, del análisis de los Estatutos de MORENA se desprende que la 

Comisión de Justicia es el órgano competente para: 

• Conocer las controversias relacionadas con la aplicación de las 

normas que rigen la vida interna de MORENA. 

• Dictar las resoluciones de los asuntos sometidos a su 

consideración.  

• Salvaguardar los derechos fundamentales de los miembros.  

• Velar por el respeto de los principios democráticos en la vida 

interna. 

• Conocer las controversias relacionadas con la aplicación de las 

normas que rigen la vida interna de MORENA, con excepción de las 

que el ordenamiento le confiera a otra instancia, de entre otras, de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 49, incisos a), b), f) y g) de 

los Estatutos. 

De igual modo, el artículo 54, párrafo tercero, de dicho Estatuto establece 

que los procedimientos sustanciados por la Comisión de Justicia se 

desahogarán de acuerdo con el reglamento respectivo.  

Asimismo, se advierte que los parámetros contenidos en los propios 

Estatutos en cuanto a plazos, etapas y órganos resultan suficientes para 

sustanciar y resolver el medio de impugnación a la mayor brevedad. 

En consecuencia y, atendiendo del principio de definitividad, es posible 

concluir que la Comisión de Justicia tiene competencia para resolver las 
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Asimismo, ciertamente en las demandas se hace referencia a cuestiones 

relativas a la supuesta imposibilidad de que el actor, en su carácter de 

delegado en funciones de presidente, remita físicamente las afiliaciones 

correspondientes del estado de Jalisco a la secretaria de Organización del 

CEN, lo cual podría traducirse en una presunta afectación al derecho de 

afiliación de diversos ciudadanos y, en ese sentido, la Sala Superior ha 

sustentado el criterio relativo a que son las Salas Regionales las 

competentes para resolver los asuntos relacionados con el derecho de 

afiliación de los ciudadanos6.  

Sin embargo, estas controversias se centran directamente en el cierre 

de las oficinas por parte del CEN y en la falta de operación de una 

oficialía de partes, lo cual es una situación que tiene diversas 

implicaciones para el partido, que trascienden en el ámbito nacional 

de ese instituto político, por ello no procede la remisión de las 

demandas a alguna de las Salas Regionales7.  

Por otra parte, la petición del actor relativa a que este órgano jurisdiccional 

reciba físicamente las afiliaciones que no ha podido presentar en la sede 

nacional de MORENA8 resulta inatendible, porque la Sala Superior no 

cuenta con facultades para recibir y remitir correspondencia dirigida a 

instancias de Gobierno o partidistas, ya que de las normas jurídicas que 

regulan su funcionamiento y facultades9 no se desprenden atribuciones de 

esta índole. 

En ese contexto, si bien, la Sala Superior puede recibir demandas en las 

que las partes no han agotado el principio de definitividad y acordar su 

remisión a las autoridades jurisdiccionales competentes, esto no se 

traduce en que este órgano jurisdiccional tenga atribuciones para 

                                                 
6 Jurisprudencia 1/2017, de rubro COMPETENCIA. CORRESPONDE A LAS SALAS REGIONALES 

CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS QUE SURJAN CON MOTIVO DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

POLÍTICO-ELECTORALES DE LAS PERSONAS QUE SE PRETENDAN AFILIAR A UN PARTIDO POLÍTICO 

NACIONAL; y Jurisprudencia 3/2018, de rubro DERECHO DE AFILIACIÓN. COMPETENCIA PARA 

CONOCER DE ACTOS U OMISIONES ATRIBUIDOS A LOS ÓRGANOS PARTIDISTAS NACIONALES QUE 

LO AFECTAN. Consultable en las páginas 21 y 22, de la Gaceta de jurisprudencia y tesis en 
materia electoral, año 10, número 21, de 2018, editada por este Tribunal.  
7En términos similares se resolvió el SUP-JDC-712/2020 y acumulados. 
8 El actor acompaña a su demanda un escrito dirigido a la secretaria de Organización del 
CEN, con una relación de afiliaciones, con el objetivo de que el partido político, al recibir 
el traslado, tenga por recibidas las solicitudes de afiliación, dejando a salvo los derechos 
de quienes las suscribieron. 
9 Artículos 41, párrafo segundo, base VI, y 99, párrafo cuarto, fracción V, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 184, 185, 186, y 189 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 10 del Reglamento Interno del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación.  
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No obstante, en vista del sentido en el que se resuelven los presentes 

medios de impugnación, se estima innecesario contar con dichos 

documentos. 

 

El pleno de esta Sala Superior tomó una determinación idéntica el pasado 

diecisiete de junio del año en curso, al resolver el juicio ciudadano 

identificado con la clave SUP-JDC-731/2020 y acumulados. 

 

5. ACUERDO 

PRIMERO. Se acumulan los medios de impugnación en los términos 

precisados en esta ejecutoria. 

SEGUNDO. Son improcedentes los presentes juicios para la protección 

de los derechos político-electorales del ciudadano. 

TERCERO. Se reencauzan los medios de impugnación en los que se 

actúa a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de MORENA, para 

los efectos precisados en la parte final del apartado 4 del presente 

acuerdo. 

CUARTO. Se ordena a la Secretaría General de Acuerdos de la Sala 

Superior que, una vez realizadas las diligencias pertinentes, remita las 

constancias originales a la Comisión Nacional de Honestidad y Justicia de 

Morena, dejando una copia certificada de esta determinación en los 

expedientes acumulados. 

 

Notifíquese como en Derecho corresponda.  

 

Devuélvanse, en su caso, las constancias y, en su oportunidad, 

archívense los expedientes como asuntos total y definitivamente 

concluidos. 

Así, por unanimidad de votos, lo acordaron las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación ante el secretario general de acuerdos, quien 

autoriza y da fe que el presente acuerdo se firma de manera electrónica. 



 

 

Este do

electrón

conform

la Sala 

3/2020,

Judicia

se dicte

medios

 

 

ocumento

nicas ce

midad co

Superio

, por el q

l de la F

en con m

s de impu

o es una 

ertificada

n los num

r del Trib

que se im

Federació

motivo de

ugnación 

represe

as, el 

merales 

bunal Ele

mplement

ón en los

el trámite

en mate

SUP

11

ntación g

cual tie

segundo

ectoral de

ta la firm

s acuerdo

e, turno, 

eria electo

P-JDC-1

gráfica au

ene plen

o y cuarto

el Poder 

a electró

os, resolu

sustanci

oral. 

081/2020

utorizada

na valid

o del Acu

Judicial 

ónica cert

uciones 

ación y 

0 y acum

a median

dez jurí

uerdo Ge

de la Fe

tificada d

y senten

resolució

mulados

nte firmas

ídica de

eneral de

ederación

del Poder

ncias que

ón de los

s 

e 

e 

n 

r 

e 

s 


